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En la Ciudad de México, a uno de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema· Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 
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Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 
SUPRí=~/111 rnRr~. ni: !11.c:T¡r1 /\ r"Jc ; .1\ Í\1 /\ r·;1\·\1 

relativo a la-c0ntrevers1a-é0nst1tt:Jc1onal G1Ue'·p1antea quien setóstental cerno 

Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, contra los 

poderes Legislativo y Ejecutivo, la Comisión de Gobernación del Congreso y 

el Director de Publicaciones del Periódico Oficial, todos del Estado de 

Jalisco, en la que impugna lo siguiente: 

"IV.- NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA.-
La expedición por el Congreso del Estado de Jalisco del decreto Número 
25886/LXl/16 y su correspondiente promulgación por el Ejecutivo del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial 'El Estado de Jalisco' el 26 veintiséis de 
noviembre de 2016 dos mil dieciséis, por medio del cual se reformaron diversos 
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al1ículos de la Constitución Política del Estado de Jalisco, entre otros, Jos 
numerales 35, fracción X, por el que faculta al Congreso del Estado de Jalisco, 
para designar a los . titulares de los órganos internos de control dE~ los 
organismos públicos ct!Jya autonomía es reconocida por la Constitución local y 
·106 en su parte nor~ativa correspondiente al último párrafo que señala el 
procedimiento para su ~esignación. 
La expedición del decr~to 215408/LXl/17 y su correspondiente promulgación por 
el Ejecutivo del Estado,

1 

publicado en el Periódico Oficial 'El Estado de Jalisco' el 
·1 a dieciocho de julio· del 2017, mediante el cual establece en el artículo 
Transitorio Séptimo qutJ el Congreso del Estado que se (sic) deberá elegir a los 
titulares de los órganos internos de control de los organismos constitucionales 
autónomos, conforme lo prevé la Constitución Política del Estado de Jalisco, una 
vez que realice Ja expeffición o armonización legislativa correspondiente. 
La expedición del decr~to 215435/LXl/17 y su correspondiente promulgación por 
el Ejecutivo del Estado¡publicado en el Periódico Oficial 'El Estado de Jalisco' el 
26 veintiséis de septier.bre de 2017 dos mil diecisiete, que expide la Ley de 
Responsabilidades Pol~ticas y Administrativas del Estado de Jalisco, en concreto 
el artículo 51 que establece que los órganos internos de control se regirán 
conforme a lo establebido por el artículo 106 de la Constitución local y su 
correlativo Octavo Tr~nsitorio en el que señala en primer término que la 
expedición de la ley su~tantiva de Responsabilidades actualiza la aplicación del 
artículo Séptimo Transftorio del decreto 26408/LXl/17 citado anteriormente, en 
segundo lugar, faculta para que de forma inmediata el Congreso del Estado 
E~xpida la convocatoria pública para elegir a los titulares de los órganos intE~rnos 
de control de los organismos públicos autónomos, quienes deberán ejercer su 
función a partir del primero de enero de 2018. 
~';omo corolario de lo ant•~rior, la expedición del acuerdo legislativo.JlJ!.!j_ 
!Jprueba la Convocatoria 1t1ara la elección de los Titulares de los Órg,anos 
lnternos de Control de los Organismos Constitucionales Autónomo~; del 
Estado de Jalisco, numero AL-1533-LX1-17 emitida por la Comisión de 
Gobernación del Congreso del Estado publicada el 2 de noviembre de 2017 
~m el Periódico Oficia~ del Estado de Jalisco." 

Al respecto, de la lectura de la demanda que da origen a este medio 
' 

impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente controversia 

constitucional con la diversa 281/2017, que füe promovida por el Tribunal 

Electoral del Estado de Jalisco, dado que en los dos asuntos se impugna la 

misma norma. 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 241 de la Ley 

Reglamentaria de las F;racciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2
, en relación 

1 Len~eglamentaria de las Fracbiones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demand~. el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
se~1l'.1n BI turno que corresponda,, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. · 
2Re_g!amento Interior de la Sup~ema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competE;ncia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto ~e la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico d~ presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
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' . 
con el 88, fracción 1, letra a3

, del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnesele este 

expediente por conexidad ********** 

para que instruya el procedimiento 
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el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 312/2017, promovida por la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos Jalisco. Const~\ 
~~/JHGV 1 . __J 

condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). · 
3Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales: 
a. Cuando se impugnen con motivo de su publicación las misma las mismas normas; ( ... ). 

 
 
 
 
 




